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III. ACTOS ADMINISTRATIVOS

 

C) OTROS ASUNTOS

 

Vicepresidencia Primera y Conselleria de Servicios Sociales, Igualdad y Vivienda

RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2025, de ampliación de plazo del Decreto 20/2025, de 11 de febrero de 2025, del

Consell, por el que se aprueban las bases reguladoras y el procedimiento de concesión directa de ayudas urgentes

dirigidas a la reactivación del tejido asociativo y comunitario en los municipios afectados por el temporal de viento y

lluvias iniciado en la Comunitat Valenciana el 29 de octubre de 2024.

 

En fecha 12 de febrero de 2025 se publicó en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana el Decreto 20/2025, de

11 de febrero, del Consell, por el que se aprueban las bases reguladoras y el procedimiento de concesión directa de ayudas

urgentes dirigidas a la reactivación del tejido asociativo y comunitario en los municipios afectados por el temporal de

viento y lluvias iniciado en la Comunitat Valenciana el 29 de octubre de 2024.

En fecha 28 de febrero de 2025 se publicó una Corrección de errores del citado decreto.

Los apartados primero y tercero del artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento

administrativo común de las administraciones públicas establecen que:

«1. La Administración, salvo precepto en contrario, podrá conceder de oficio o a petición de los interesados, una

ampliación de los plazos establecidos, que no exceda de la mitad de los mismos, si las circunstancias lo aconsejan y con

ello no se perjudican derechos de tercero. El acuerdo de ampliación deberá ser notificado a los interesados.

3. Tanto la petición de los interesados como la decisión sobre la ampliación deberán producirse, en todo caso, antes

del vencimiento del plazo de que se trate. En ningún caso podrá ser objeto de ampliación un plazo ya vencido. Los

acuerdos sobre ampliación de plazos o sobre su denegación no serán susceptibles de recurso, sin perjuicio del procedente

contra la resolución que ponga fin al procedimiento».

Atendiendo a la disposición final primera del Decreto 20/2025, de 11 de febrero, del Consell, donde se establece

que:

«1. Se faculta a la Vicepresidencia Primera y Conselleria de Servicios Sociales, Igualdad y Vivienda para dictar las

instrucciones y adoptar las medidas que considere oportunas para la aplicación y ejecución de este decreto.

2. Asimismo, la Vicepresidencia Primera y Conselleria de Servicios Sociales, Igualdad y Vivienda podrá modificar

el presente decreto en aquellos aspectos cuya competencia para su regulación no está atribuida específicamente al Consell».

Vistos los preceptos anteriormente expuestos,

RESUELVO

Primero

Ampliar el periodo de presentación de solicitudes, estableciendo que la presentación de las mismas podrá realizarse

hasta el 27 de marzo de 2025.

Segundo

Ordenar la publicación de la presente resolución en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana, de conformidad

con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones

públicas.

Tercero

De conformidad con el artículo 32.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común

de las administraciones públicas, contra la presente resolución no cabe interponer recurso alguno.

València, 11 de marzo de 2025

Susana Camarero Benítez

Vicepresidenta primera y consellera de Servicios Sociales, Igualdad y Vivienda
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